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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 3 de abril de 2006 por el que
se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso, la contratación del expediente
de gestión de servicio público de “Atención
sociosanitaria (110 plazas de atención
sociosanitaria)”. Expte.: GE-06/10.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social y Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones de la Consejería de
Bienestar Social.
c) Número de expediente: GE-06/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.

b) Descripción del objeto: Servicio público de atención sociosanita-
ria (110 plazas de atención sociosanitaria).

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tal y como se
indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 4.416.500 €.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin

perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Mérida, a 30 de agosto de
2005. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

Datos de resolución:

N.º de Orden de archivo: 2724.

N.º de expediente: OL06272404.

Superficie concedida (Hectáreas): 12,17.

El importe anual en euros de la presente resolución a percibir
cada uno de los años, manteniendo la misma superficie y
cumpliendo íntegramente los compromisos es de:
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b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica; Presupuestaria e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura n.º 43.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) http://www.juntaex.es o http://bs.juntaex.es/
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del déci-
mo quinto día natural a partir del siguiente a la publicación.

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto del X
del cuadro resumen de características técnicas.
c) Lugar de presentación:
• Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
• Domicilio: Avda. de Extremadura n.º 43.
• Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de Bienestar
Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura n.º 43.
c) Localidad: Mérida.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
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d) Fecha: El sexto día hábil a partir de la finalización del plazo
de presentación de documentación (si fuera sábado pasaría al
lunes inmediato posterior).
e) Información: Toda la información referida a dicho procedimiento
aparecerá recogida en la página http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/
subnivel/contrataciones.php

Mérida, a 3 de abril de 2006. El Secretario General, P.D. Orden
22.10.99 D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Badén de la
Garganta de Cuartos en Jarandilla de la
Vera”. Expte.: 0631011FO016.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0631011FO016.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Badén de la Garganta de Cuartos en
Jarandilla de la Vera (Cáceres).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de enero de
2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 333.189,80 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de marzo de 2006.
b) Contratista: UTE Tenaos Construcción, S.A. - Contratas Centro, S.A.
c) Importe de adjudicación: 274.899,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de marzo de 2006. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2006
sobre notificación de aprobación de
deslindes de vías pecuarias en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conoci-
do de los interesados que en cuadro Anexo se relacionan, la noti-
ficación personal de las Órdenes por las que se aprueban los
deslindes de las vías pecuarias que se indican, por el presente
anuncio se notifican, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 23 de marzo de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Agrarias, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




